
 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.36 , el día 
17/08/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la 
Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-
monteria. 

ALFONSO CEBALLO RAMOS  
Secretario 

 SIGCMA 

 
Montería, agosto (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO RESUELVE COMUNICACIÓN DE EMBARGO DE REMANENTES 

 

Medio de control  Ejecutivo 

Radicado 23-001-33-31-005-2012-00335 

Demandante Jorge Jofis Blell Naizir  

demandado ESE Hospital san Jorge de Ayapel  

 
Vista la nota secretarial que antecede, Procede el despacho previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES:  

 
Revisado el expediente observa el despacho, que fue allegado por parte del Juzgado Sexto 
Administrativo del Circuito Judicial de Montería1 comunicación en la cual se indica que en 
cumplimiento a lo ordenado en auto de junio 13 de febrero de 2020, se decretó el embargo y 
secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del 
producto embargado en el proceso radicado N° 230013331005201200335; sin embargo el 
despacho se permite manifestaría que como quiera que en el presente proceso no se ha dado el 
pago total de la obligación a efectos de ordenar desembargo o devolución del remanente de lo 
embargado no se puede poder dinero alguno a favor de esa unidad judicial en el proceso que se 
referencia, más sin embargo el despacho tendrá en cuenta dicha solicitud cuando el proceso 
finalice con su pago y llegaren a quedar remanentes.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito de Montería; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Poner en conocimiento del del Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería que no es posible en esta etapa procesal atender la solicitud de embargo solicitada, 
dado que en el proceso ejecutivo que se adelanta ante esta unidad judicial no ha finalizado por 
pago total de la obligación, por ello, cuando sea la oportunidad pertinente se atenderá dicho 
pedimento en el evento que queden remanentes en el presente proceso.  
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

                        Juez 
 

 

 

 

 
1 Archivo 66 del expediente digita. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.36 , el día 
17/08/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de 
la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
administrativo-de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS  

Secretario 

 SIGCMA 

 
Montería, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO REMITE EXPEDIENTE A LA CONTADORA. 

 

Medio de control:  Ejecutivo 

Radicado: 23-001-33-31-005-2012-00385 

Ejecutante: Fondo DRI en Liquidación  

Ejecutado: Municipio de Chima 

 
Visto el informe secretarial, procede el despacho precias las siguientes,   

 
CONSIDERACIONES:  

 
Revisado el expediente observa el despacho, que la parte ejecutante presento actualización a la 
liquidación del crédito, teniendo en cuenta lo anterior, y previo a su aprobación por este 
Despacho, se ordenará por secretaría, remitir el expediente a la Contadora Publica, adscrita a 
este Despacho, para que se haga la revisión a la liquidación aportada. 
 
En mérito a lo expuesto se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente a la Contadora Publica, adscrita a este 
Despacho, para que se haga la respectiva revisión a la liquidación presentada por la parte 
ejecutante. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 
 
SEGUNDO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 

electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
         LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

            Jueza 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.35 , el día 
17/08/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la 
Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-
de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

 
Montería, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO REMITE EXPEDIENTE A LA CONTADORA. 

 

Medio de control  Ejecutivo 

Radicado 23-001-33-31-005-2013-00041 

Demandante FUNSACOL 

demandado E.S.E Camu de San Pelayo  

 
Visto el informe secretarial, procede el despacho precias las siguientes,   

 
CONSIDERACIONES:  

 
Revisado el expediente observa el despacho, que la parte ejecutante presento liquidación 
actualizada del crédito1, teniendo en cuenta lo anterior, y previo a su aprobación por este 
Despacho, se ordenará por secretaría, remitir el expediente a la Contadora Publica, adscrita a 
este Despacho, para que se haga la revisión a la liquidación actualizada del crédito. 
 
En mérito a lo expuesto se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente a la Contadora Publica, adscrita a este 
Despacho, para que se haga la respectiva revisión a la liquidación actualizada del crédito 
presentada por la parte ejecutante. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 
 
SEGUNDO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
         LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

            Jueza 
 

 
 

 
1 Archivo 02 del expediente digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. _36_ el día 17/08/2021, a las 8:00 
AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
 

ZEUSA ALFONSO CEBALLOS RAMOS 
Secretaria 

 SIGCMA 

                    
    
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO CORRE TRASLADO DE ACLARACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE 
DICTAMENES PERICIALES.     

 

ASUNTO:  Incidente de liquidación de condena (Escritural).   

ACCIÓN:  Reparación Directa.  

EXPEDIENTE Nº:  23 001 33 31 005 2015 00010. 

INCIDENTISTA:   David Andrés Ricardo Gil.     

INCIDENTADO:  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional.   

 
Encontrándose el expediente al Despacho procede esta Unidad Judicial a manifestarse en los 
siguientes términos:         

ANTECEDENTES  
 
Mediante providencia del trece (13) de mayo de 2021, esta Unidad Judicial decretó la aclaración y 
complementación de los dictámenes periciales de fecha treinta (30) de septiembre de 2020 y 
diecisiete (17) de octubre de 2020, realizados por los auxiliares de la justicia Ingeniero Agrónomo 
Igor Julio Peniche Villadiego y el Calculista Actuarial Néstor Orlando Calderón Reyes   
 
En ese orden, los mencionados allegaron vía correo electrónico a la Secretaría del Despacho, las 
respectivas aclaraciones y complementaciones los días quince (15) y dieciséis (16) de junio de 
2021 por una parte, y trece (13) de julio de 2021 por otra parte, advirtiéndose que hasta la presente 
los mismos no han sido trasladados a los sujetos procesales para que se pronuncien conforme lo 
ordena el numeral 4° del artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, acto procesal de 
obligatorio cumplimiento a fin de garantizar los derechos al debido proceso, de acción, de defensa 
y contradicción e impedir la eventual configuración de una irregularidad procesal.  
 
En consecuencia, el Despacho procederá a correr traslado de las aclaraciones y 
complementaciones mencionadas, a fin de que las partes se pronuncien si a bien lo consideran, 
dentro del término de los tres (03) días días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Correr traslado a las partes de las aclaraciones y complementaciones periciales 
allegadas los días quince (15) y dieciséis (16) de junio de 2021 y trece (13) de julio de 2021, a fin 
de que se pronuncien si así lo consideran, para lo cual se les concede el término de tres (03) días 
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, conforme lo indicado en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás, 
con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo 
electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Jueza 
  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
 Montería, doce (12) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 

 
Medio de Control: Reparación Directa 
Expediente: 23-001-33-31-005-2015-00027 
Demandante: Melba del Carmen Higuita Casarrubia y otros 
Demandado: Nación –Ministerio de Defensa –Ejército Nacional 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y dado que la parte demandante y demandada 
presentaron recurso de apelación dentro del término para ello, contra la sentencia de 
fecha 6 de marzo de 2018. Procede el Despacho a fijar fecha y hora para celebrar 
audiencia de conciliación de que trata artículo 70 de la ley 1395 de 2010, la cual en 
atención a lo dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del 
año 2021, se realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, 
concretamente a través del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva 
invitación para la audiencia a los abogados a la dirección de correos electrónicos 
aportados, y se seguirá el protocolo de audiencias diseñado para ese fin por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Córdoba, el cual puede ser consultado 
en el canal de YouTube de esta Unidad Judicial1.   
 
En mérito a lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia de conciliación post fallo de 
manera virtual dentro del proceso de la referencia, para el día diez (10) de septiembre 
del año dos mil veintiuno (2021), a las nueve (09:00 a.m.) la cual se realizará a través 
del aplicativo LifeSize autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se 
enviaran a los respectivos correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio 
Publico que actúa ante esta Corporación el link de ingreso a la diligencia. 
 
SEGUNDO: Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados 
judiciales, partes y demás intervinientes e interesados procesales, deberán aportar al 
Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información:  
 
-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias, 
advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico 
inscrito en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo 
Superior de la Judicatura”.  
 
- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes, 
los intervinientes e interesados procesales, con el fin de ser contactados previo a la 
audiencia o en el transcurso de la misma, en caso de ocurrir fallas en la grabación, 
problemas de desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal 
de la audiencia.  
 

 
1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do 

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do


Radicación No. 23-001-23-31-000-2015-00027-00 

2 

 

    
   JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _035__el día 17/08/2021, a las 8:00 

AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
MARIA ALEJANDRA GUERRA OVIEDO 

Secretaria 

 SIGCMA 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Manuel Cortes 
Martínez identificado con la cédula de ciudadanía N° 15.028.463 y portador de la T.P. 
No. 85.851 del C.S. de la J, como apoderado de la entidad demandada, en los términos 
y para los fines del poder conferido.  

 
CUARTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, 
deben ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho 
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
Montería, agosto (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO REMITE EXPEDIENTE A SECRETARIA    

 

Medio de control  Ejecutivo 

Radicado 23-001-33-31-005-2015-00105 

Demandante Fondo DRI En Liquidación  

demandado Municipio de Ciénaga de Oro  

 
Vista la nota secretarial que antecede, Procede el despacho a pronunciarse sobre la 
solicitud de continuación del proceso, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES:  

 
Revisado el expediente observa el despacho, que mediante auto de fecha 29 de abril 
de 20211 el despacho a petición de la parte interesada ordeno oficiar al Municipio de 
Ciénaga de Oro, a fin de que informe el estado actual del proceso de restructuración de 
pasivos que lleva esa entidad; además de informar si las acreencias que se adeudan a 
la entidad ejecutante del convenio de cofinanciación Nº 1706-230044-0-97 suscrito entre 
el Fondo DRI en Liquidación y el Municipio de Ciénaga de Oro, fue incluido en el proceso 
de restructuración de pasivos que adelanta el ente territorial ejecutado. 
 
El ente ejecutado contestó el requerimiento solicitado por el despacho, indicando que 
con respecto a la inclusión de una acreencia por concepto del reconocimiento y pago 
del convenio de cofinanciación Nº 1706-230044-0-97 suscrito entre el fondo DRI y el 
Municipio de Ciénaga de Oro, el equipo de asesoría que conforma el proceso de 
reestructuración de pasivos del Municipio presentará la solicitud de inclusión ente el 
primer comité de vigilancia para su estudio y decisión; por su parte la apoderada de la 
parte ejecutante presentó memorial indicando que el Municipio de Ciénaga de Oro a 
pesar de tener conocimiento de la acreencia, no realizó la inclusión de la obligación base 
del presente proceso judicial, en la lista de acreencias pendientes por cancelar en el 
marco del acuerdo de reestructuración, Ley 550 de 1999 al cual se encuentra acogida 
la entidad territorial, por lo que solicita continuar con el curso habitual de la presente 
acción ejecutiva en pro de que la entidad territorial proceda a cumplir con la obligación 
clara, expresa y exigible.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, si bien se le ha dado tramite a las solicitudes de 
requerimiento hechas por la parte ejecutante, revisado el expediente se observa que el 
proceso de la referencia fue suspendido mediante auto de fecha 10 de octubre de 2012, 
por estar la entidad ejecutada acogida por ley 550 de 1999, suspensión que hasta la 
fecha no se ha levantado; teniendo en cuanta lo anterior el despacho se abstendrá de 
emitir pronunciamiento respecto del memorial presentado por la apoderada de la parte 
ejecutante, por lo que el proceso se mantendrá en secretaria y en consecuencia se le 
dará aplicación al artículo primero del auto de fecha 10 de octubre de 2012.  
 

 
1 Archivo 03 del expediente digital 



Medio de control: Ejecutivo  
Expediente No. 230013331005201500105 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.36 , el día 
17/08/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la 
Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-
monteria. 

 
ALFONSO CEBALLO RAMOS  

Secretario 

 SIGCMA 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito de 
Montería; 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Absténgase el despacho de emitir pronunciamiento respecto del memorial 
presentado por la apoderada de la parte ejecutante, de acuerdo a lo indicado en la parte 
motiva de esta providencia. En consecuencia, manténgase el proceso en secretaria. 
 
SEGUNDO: Por secretaria désele cumplimiento al artículo primero del auto de fecha 10 
de octubre de 2012. 
 
TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, 
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la 
siguiente cuenta de correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

                        Juez 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 

 

SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

MONTERÍA 
 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.35 , el día 
17/08/2021, a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la 
Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-
de-monteria. 

 
ALFONSO CEBALLOS RAMOS 

Secretario 

 SIGCMA 

 
Montería, agosto doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO REMITE EXPEDIENTE A LA CONTADORA. 

 

Medio de control  Ejecutivo 

Radicado 23-001-33-31-005-2015-00149 

Demandante FINDETER y Otros 

demandado Municipio de San Bernardo del Viento.   

 
Visto el informe secretarial, procede el despacho precias las siguientes,   

 
CONSIDERACIONES:  

 
Revisado el expediente observa el despacho, que la parte ejecutante presentó 
liquidación actualizada del crédito1, teniendo en cuenta lo anterior, y previo a su 
aprobación por este Despacho, se ordenará por secretaría, remitir el expediente a la 
Contadora Publica, adscrita a este Despacho, para que se haga la revisión a la 
liquidación actualizada del crédito. 
 
En mérito a lo expuesto se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaría remítase el expediente a la Contadora Publica, adscrita a este 
Despacho, para que se haga la respectiva revisión a la liquidación actualizada del 
crédito presentada por la parte ejecutante. 
 
SEGUNDO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 
 
SEGUNDO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, 

contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la 

siguiente cuenta de correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                   

 
         LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

            Jueza 
 

 

 

 
1 Archivo 72 del expediente digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:j03admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 
Montería, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO ORDENA COPIAS   
 
 

MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa (Escritural)     

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052020-000086 

DEMANDANTE:  Jhon Jairo Cuartas Arrieta y Otros  

DEMANDADO:  Nacion- Mindefensa- Policía Nacional   

 

Visto el informe de secretaria que antecede y por ser procedente se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Con cargo al solicitante y previa consignación de arancel judicial del acuerdo 

No. PCSJA18-11176 13 de diciembre de 2018, ordénese la expedición y entrega de 

copia autentica de los siguientes documentos: copia autentica de la sentencia de 

primera instancia de fecha seis (6) de agosto de 2013 proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo De Descongestión, copia del Edicto No. 085 de fecha trece (13) de agosto 

de  2013, copia de la sentencia de segunda instancia de fecha veintiuno (21) de junio 

de 2019, Proferido por el Tribunal Contencioso Administrativo Del Departamento 

Archipiélago De San Andres, Providencia y Santa Catalina, copia del Edicto No 059 de 

fecha veintiséis (26) de septiembre de 2019 fijado por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Ordénese la expedición y entrega  de copia auténticas: i) copia de los 

poderes otorgados por los demandantes que corresponden a los folios 14, 17, 19, 21, 

23, 25, 27 y 29, ii) copia   del poder de sustitución que se encuentra en el cuaderno del 

incidente de condena en abstracto, iii) copia del auto que resuelve el incidente de 

liquidación de condena de fecha veintidós (22) de julio de 2021 proferido por el Juzgado 

Quinto Administrativo Mixto Del Circuito Judicial de Monteria, iv) copia del estado No 32 

de fecha veintiséis (26) de julio de 2021 v) copia del auto que ordena la expedición de 

copias.     

 

TERCERO: Por secretaria entréguese copia autenticada de constancia de ejecutoria de 

la sentencia proferida en este proceso 



 

 

 

    

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.     36_  el día 17/08/2021, 
a las 8:00 AM, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
   ALFONSO CEBALLOS RAMOS  

Secretario 

 SIGCMA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.    35_  el día 17/08/2021, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
Alfonso Ceballos Ramos  

Secretario 

 SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

Montería, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

(Escritural) 

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052021-00131 

DEMANDANTE:  Marco Tulio Marzola  Arrieta  

DEMANDADO:  Departamento De Cordoba 

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por Tribunal Administrativo De Cordoba 

Sala Primera de decisión en fallo de fecha veintisiete (27) de febrero de 2020, mediante el 

cual se confirma la sentencia de fecha veintinueve (29) de agosto de 2013 proferida por el 

Juzgado Tercero Administrativo De Descongestión De Monteria en la que concedió las 

pretensiones de la demanda  

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.    35_  el día 17/08/2021, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
Alfonso Ceballos Ramos  

Secretario 

 SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 
Montería, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

(escritural)    

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052021-00193 

DEMANDANTE:  Juliana Luna Pascuales  

DEMANDADO:  E.S.E Hospital San Diego De Cerete   

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por Tribunal Administrativo De Arauca Sala 

de decisión en fallo de fecha veintisiete (27) de septiembre de 2019, mediante el cual se 

confirma la sentencia de fecha veinticuatro (24) de febrero de 2012 proferida por el Juzgado 

Segundo Administrativo De Descongestión De Monteria en la que se denegaron las 

pretensiones de la demanda  

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.    35_  el día 17/08/2021, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
Alfonso Ceballos Ramos  

Secretario 

 SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 
Montería, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

(escritural) 

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052021-00194 

DEMANDANTE:  Alba Enelda Castaño Agudelo   

DEMANDADO:  E.S.E Hospital San Diego Cerete   

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Arauca 

Sala De Decisión en sentencia de fecha veintisiete (27) de septiembre de 2019 en la que 

se confirma la sentencia de fecha veinticuatro (24) de febrero de 2012 proferida por el 

Juzgado Segundo Administrativo De Descongestión Del Circuito De Monteria mediante la 

cual se denegaron las pretensiones de la demanda    

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.    35_  el día 17/08/2021, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
Alfonso Ceballos Ramos  

Secretario 

 SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 
Montería, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

(escritural)    

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052021-00195 

DEMANDANTE:  Nur Del Carmen Gutierrez Lugo   

DEMANDADO:   Departamento De Cordoba   

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Arauca 

Sala De Decisión en sentencia de fecha veintisiete (27) de septiembre de 2019 en la que 

se confirma la sentencia de fecha veinte (20) de marzo de 2012 proferida por el Juzgado 

Segundo Administrativo De Descongestión Del Circuito De Monteria mediante la cual se 

negaron las pretensiones de la demanda por encontrarse probada la excepción de 

caducidad de la acción   

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente  

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.    35_  el día 17/08/2021, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
Alfonso Ceballos Ramos  

Secretario 

 SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 
Montería, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

(escritural)   

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052021-00196 

DEMANDANTE:  Guiomar Hernández Álvarez  

DEMANDADO:  E.S.E Hospital  San Vicente De Paul De 

Lorica  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Arauca 

Sala De Decisión en sentencia de fecha veintisiete (27) de septiembre de 2019 en la que 

se confirma la sentencia de fecha treinta y uno (31) de octubre de 2013 proferida por el 

Juzgado Primero Administrativo De Descongestión Del Circuito De Monteria mediante la 

cual se negaron las pretensiones de la demanda 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


   

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.    35_  el día 17/08/2021, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
Alfonso Ceballos Ramos  

Secretario 

 SIGCMA 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 
Montería, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

(Escritural)  

EXPEDIENTE Nº:  2300133330052021-00197 

DEMANDANTE:  Iván Ballesteros Hernández   

DEMANDADO:  Municipio De Valencia  

 

Visto el informe de secretaria se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo 

Del Departamento Archipiélago De San Andres, Providencia y Santa Catalina en sentencia 

de fecha treinta (30) de abril de 2019 que confirma sentencia de fecha veintisiete (27) de 

junio de 2014 proferida por el Juzgado Segundo Administrativo De Descongestión de 

Monteria mediante la cual se denegaron las pretensiones de la demanda      

 

  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente 

  

TERCERO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y 

demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de 

correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria


 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

Montería, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO ORDENA COPIAS   
 

MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa  

EXPEDIENTE Nº:  2300133310052007-000013 

DEMANDANTE:  Mercedes María Cogollo Espitia  

DEMANDADO:  Fiscalía General De La Nación  

 

Visto el informe de secretarial referido a la solicitud de copias se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Desarchívese el expediente de la referencia.  

 

SEGUNDO: Con cargo al solicitante y previa consignación de arancel judicial del acuerdo No. 

PCSJA18-11176 13 de diciembre de 2018, ordénese la expedición y entrega de copia autentica 

de la sentencia de primera instancia de fecha veintidós (22) de enero de 2018 proferida por el 

Juzgado Único Administrativo Del Circuito De San Andres, Providencia y Santa Catalina, copia 

de la sentencia de segunda instancia de fecha treinta (30) de septiembre de 2019 proferida por 

Tribunal Administrativo De Arauca Sala De Decisión. De igual forma expídase copia auténtica de 

los poderes otorgados para actuar con la anotación de vigencia y copia auténticas de los edictos 

notificando a las partes las sentencias. 

 

TERCERO: Por secretaria ordénese expedir constancia de ejecutoria de la sentencia en 

referencia.  

 

CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el expediente a su estado de archivo.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA 

Jueza 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.     35_  el día 17/08/2021, a las 8:00 AM, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria. 

 
   ALFONSO CEBALLOS RAMOS  

Secretario 

 SIGCMA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria

